
 
 
 

 

Esta Dirección Gerencia, actuando como órgano de contratación, en virtud de las atribuciones conferidas 

en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre 

delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria, (B.O.C.M. 

número 222 de 17 de septiembre) 

 

 

RESUELVE 
 

Prorrogar por un periodo de 12 meses (del 16 de marzo de 2025 y el 15 de marzo de 2026) el 

contrato PNSP 2020-5-051 convocado por este Centro para la contratación del “Servicios de 
mantenimiento, asistencia e instalación de los equipos autónomos de frío congelación y 
equipos de oxidación fotocatalítica para la protección colectiva del Hospital Clínico San 
Carlos”, en las mismas condiciones pactadas, a las empresas siguientes: 

          

BIOSEGURIDAD SANITARIA POR FRÍO S.L  
CIF B85578573 

Base imponible IVA (10%) Total 

83.880,00 € 8.388,00 € 92.268,00 € 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC DE MADRID 
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